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Manizales, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2023-00548-00 

Interlocutorio: 

      
Se decide lo pertinente sobre la admisio n de esta demanda VERBAL sobre 
Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por GERMA N ALBERTO 
LOAIZA LO PEZ, en contra de MARI A MERCEDES DUQUE DE GALEANO; 
NORBERTO GALEANO DUQUE; TAXIS LIBRES Y SEGUROS MUNDIAL.    
 

CONSIDERACIONES: 
 

Estudiado el libelo genitor y sus anexos, este despacho considera que la presente 
demanda debe ser inadmitida en consideracio n a lo siguiente: 
 
1.Allegará la parte actora certificados actualizados de los vehículos automotores 
involucrados en el accidente de tránsito que originó el presente trámite, los 
cuales no podrán tener una fecha de expedición superior a un (1) mes.  
 
2.El juramento estimatorio debe estar debidamente relacionado, justificado y 
soportado, dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 206 del C-G.P. 
 
3.Adecuará las pretensiones a las de un proceso Declarativo como el que 
pretende iniciar. 
 



4. Deberá el actor, demostrar el pago efectuado para la reparación y demás 
gastos, ocasionados al vehículo automotor, del cual se reputa dueño para la 
época de los hechos que originaron la presente demanda, toda vez que aportó 
una cotización que no da cuenta del pago indicado. 
   
5. Deberá presentar la subsanación de la demanda integrada en un solo escrito.  
 
6. Como quiera que no existen medidas cautelares, debió  la parte actora aportar 
prueba  de haber remitido la demanda y sus anexos a toda la parte pasiva, lo que 
debía efectuar simultáneamente con la presentación de la demanda, cuando no 
se solicitan medidas cautelares., Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, que dice: 
  
Artículo 6. Demanda.…” 
  
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos”. 
  
…”. 
   
De otra parte, el numeral 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, 
expresa que el Juez inadmitirá la demanda cuando no reúna los requisitos 
formales, motivo por el cual se procederá en consecuencia, y se le otorgará a la 
parte actora el término de cinco días para que corrija el defecto indicado so pena 
de rechazo, de conformidad con lo establecido en la citada disposición. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL sobre Responsabilidad 
Civil Extracontractual promovida por GERMA N ALBERTO LOAIZA LO PEZ, en 
contra de MARI A MERCEDES DUQUE DE GALEANO; NORBERTO GALEANO 



DUQUE; TAXIS LIBRES Y SEGUROS MUNDIAL. 
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el te rmino de cinco (5) dí as para que 

corrija el defecto anotado, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFI QUESE 

 

 VALENTINA JARAMILLO MARI N      

JUEZ  
Jbus. 
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